
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Noviembre cinco de dos mil veintiuno 

 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Ejecutante ELIANA MARIA BUSTAMANTE OCHOA 

Ejecutado DIANA MARCELA MONTOTA GOMEZ 

Radicado 05001 31 03 015 2021-00314-00 

Asunto DECRETA MEDIDA 
 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante de conformidad con el artículo 593 

y 599 del C. G. del P. procede del juzgado 15 Civil del Circuito de Medellín a decretar 

la siguiente medida: 

 

1. Decreta embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles hipotecados, 

identificados con folios de matrícula inmobiliaria número 001–534840, 001-

534869, 001-534870, 001-534871 y 001-534872 de la Oficina de registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, de propiedad de DIANA 

MARCELA MONTOYA GOMEZ con C.C. 43.568.074. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

Como secuestre se nombra al señor ANDRES BERNANDO ALVAREZ 

ARBOLEDA con C.C. 8.357.384 con dirección electrónica andresalvacc@gmail.com 

y número telefónico 3045296079. 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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